
Isidro Ayora , 23 de Febrero del 2.011 

Señor 
JAVIER VICENTE LEON MENDOZA 
Ciudad 

De mis consideraciones : 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Acci 

A KBUSA 1.       

pnistas de la 

Compañía KIBU S.A. en su sesión celebrada el día de hoy , tuva el acierto de 
elegirlo a Ud. GERENTE GENERAL de la misma por un periodo 
reemplazo del Sr. Luis Eduardo Gómez Hidalgo , el mismo que 

De acuerdo con el ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO, literal 

Estatuto de la Compañía KIBU S.A. a Ud. le corresponde; 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en for 

La Compañía KIBU S.A. se constituyó mediante Escritura Púk 
ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil Ab. 
Casquete el 1 de Diciembre de 1.998 la misma que se inscribió 
Mercantil de Guayaquil el 22 de Diciembre de 1.998. 
Posteriormente, mediante Escritura Pública otorgada en la ciudad 
el 10 de Junio del 2.009, ante la Dra. María Pía lannuzzelli Puga 
Notaria Décima del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro de 

de 5 años, en 

renunció. 

B) Uno del 

pá ejercer la 
a individual. 

dica otorgada 

Marcos Díaz 
en el Registro 

de Guayaquil 
de Velázquez, 
> la Propiedad 

del cantón Isidro Ayora, el 20 de Enero del 2.010, la Comparlía KIBU S.A., 
cambió su domicilio principal de la ciudad de Guayaquil al cantón| Isidro Ayora y 
Reformó sus Estatutos. 

Muy atentamente, 

a A 
Ab. Patricia María Leonor Becerra Illingworth. 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta. 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía KIBU S.A. en el 
cantón Isidro Ayora el 23 de Febrero del 2.011. 

   SR. JAVIER VICENTE LEON MENDOZA 
C.!I. No. 120425416-1  



REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DE ISIDRO AYORA PROVINCIA DEL GUAYAS 

Telf. 2799151 

INSCRIPCIÓN 

Anotado con el N.- 63 del Repertorio y baja el N.- 1 del 

Registro Mercantil Queda inscrito el Nombramiento 

de Gerente General de la Compañia EIBU S.A. a favor 

de JAVIER VICENTE LEÓN MENDOZA, en 

del Sr. LUÍS EDUARDO GÓMEZ HIDALG 

que renuncio.- Isidro Ayora, 4 de marzo dé - 

  
reemplazo    

    , el misp1 

  

     
ble ESO lór7 ano 

R ÍÉTRADOR DE LA PROPIA! 
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